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707 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 27 de abril de 2007,
del Director, por la que se convoca la IV Edi-
ción del Premio del Instituto Canario de Ad-
ministración Pública, para trabajos de estu-
dio e investigación sobre las Administraciones
Públicas canarias.

Entre los fines y funciones que tiene asignados el
Instituto Canario de Administración Pública ocupa
un lugar destacado la realización de estudios e in-
vestigaciones en materia de organización administrativa,
atendiendo preferentemente a las peculiaridades ad-
ministrativas de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

Para alcanzar este objetivo, se ha instituido, me-
diante el Decreto 61/2004, de 19 de mayo, un pre-
mio con cuya convocatoria se pretende fomentar la
investigación en torno a la compleja y variada reali-
dad de todas las Administraciones Públicas en general,
y de la Administración Pública canaria en particular,
con el fin de obtener un mayor y mejor conocimien-
to de las mismas.

En virtud de lo expuesto y en uso de las atribu-
ciones conferidas por el Decreto 131/1988, de 9 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización y Funcionamiento del Instituto Cana-
rio de Administración Pública y por el Decreto
61/2004, de 19 de mayo, por el que se instituye el pre-

mio del Instituto Canario de Administración Públi-
ca, para trabajos de estudio e investigación sobre las
Administraciones Públicas canarias, resuelvo convocar
la IV edición del premio del Instituto Canario de Ad-
ministración Pública, para trabajos de estudio e in-
vestigación sobre las Administraciones Públicas ca-
narias, de acuerdo con las siguientes

BASES

Primera.- Objeto.

El premio del Instituto Canario de Administración
Pública para trabajos de estudio e investigación es-
tá destinado a incentivar el estudio, conocimiento y
difusión de las materias relacionadas con el Derecho
Administrativo y la Ciencia de la Administración, re-
conociendo el mejor trabajo que concurra a la pre-
sente convocatoria sobre las Administraciones Públicas
canarias. 

Segunda.- Destinatarios.

Podrán participar en esta convocatoria, en régimen
de concurrencia competitiva, tanto personas físicas,
como equipos de trabajo conformados al efecto.

Tercera.- El premio.

1. La dotación del premio del Instituto Canario de
Administración Pública será de seis mil (6.000) euros


